
Titulo II
De las obligaciones

ARTICULO 18 
Por el puro hecho de inscribirse como estudiante en la UNIVERSIDAD MUNDIAL, en cualquier categoría, éste queda obligado a observar las órdenes y normas 
establecidas en el Estatuto Orgánico y en todos los demás reglamentos que de él emanen.              

ARTICULO 19 
Los estudiantes tienen la obligación de asistir regular y puntualmente a sus clases, laboratorios, talleres, Voluntariado, Prácticas Profesionales, Servicio Social y demás 
actividades curriculares señaladas en el plan de estudios de su licenciatura de adscripción

ARTICULO 20 
Los estudiantes tienen la obligación de cubrir las cuotas de inscripción y colegiaturas y demás pagos de derechos fijados por la UNIVERSIDAD MUNDIAL en la
fecha, modo y plazo que ésta establezca. La tardanza en los pagos causará sanciones, pudiendo incluso llegar a la suspensión temporal o definitiva de sus derechos de 
estudiante.
En caso de que por motivos justificados un estudiante no pueda cumplir con los pagos indicados en el presente artículo, lo deberá notificar por escrito, antes de la 
fecha de vencimiento, a la Vicerrectoría Administrativa, la cual resolverá el caso, notificándole igualmente por escrito al interesado, de conformidad con la 
reglamentación vigente.

ARTICULO 21 
Aquellos estudiantes que adeuden dos o más pagos serán suspendidos en sus derechos universitarios. Para que dicha suspensión quede sin efecto, el alumno deberá 
pagar la totalidad de los costos del período curricular que se encuentre estudiando.

ARTICULO 22 
Para reinscribirse en un período escolar, el estudiante deberá estar al corriente en todos los pagos correspondientes al período inmediato anterior y no tener adeudo 
alguno con la Universidad.

 ARTICULO 23 
Cualquier daño que el estudiante cause a bienes muebles o inmuebles de la UNIVERSIDAD MUNDIAL deberán ser reparados o repuestos por cuenta del mismo, 
previa cuantificación económica que establezca el monto del daño, de conformidad a las normas que la propia autoridad universitaria señale.


